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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes 
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 15 de julio de 2008 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 150, de 29 de julio), se adjudica el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería, de fecha 4 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 
227, de 20.11.2009), y para el que se nombra a la funciona-
ria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notificación-pu-
blicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de este/a, de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, 
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 74.837.113 N.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Campos.
Nombre: Cristina.
Código P.T.: 9085410.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña María del Carmen Fer-
nández-Santaella Santiago.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Piscológicos, y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María del Carmen Fernández-San-
taella Santiago, con Documento Nacional de Identidad número 
24.141.036-Y, Catedrática de Universidad del Área de Cono-
cimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Piscológi-
cos, adscrita al Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 16 de diciembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 al ed ,9002 ed erbmeicid ed 61 ed NÓICULOSER 
Universidad de Granada, por la que se nombra Catedrá-
tica de Universidad a doña María Dolores Ferre Cano.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Estudios 
Hebreros y Arameos, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Dolores Ferre Cano, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 27.266.482-M, Cate-
drática de Universidad del Área de Conocimiento de Estudios 
Hebreros y Arameos, adscrita al Departamento de Estudios 
Semíticos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 16 de diciembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 


